
N.º 247

lunes 30 de diciembre de 2019

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO

2019/5896 (1/20)

OTRAS DISPOSICIONES
DEPARTAMENTO DE DESARROLLO ECONÓMICO E INFRAESTRUCTURAS

5896
ORDEN de 17 de diciembre de 2019, de la Consejera de Desarrollo Económico e Infraestructuras, 

por la que se aprueban las bases de la convocatoria, para el ejercicio 2020, de las ayudas a los 
regímenes de calidad de los productos agrícolas y alimenticios.

La política agrícola común ha sufrido, desde sus inicios, numerosas modificaciones, tanto en lo 
referido al primer pilar, política de mercados, como al segundo, desarrollo rural. La última reforma 
en el ámbito de este segundo pilar ha consistido en centrarse en un número limitado de priori-
dades básicas y se ha efectuado por medio del Reglamento (UE) n.º 1305/2013, de Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través 
del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y por el que se deroga el Reglamento 
(CE) n.º 1698/2005 del Consejo. Las disposiciones de aplicación de este Reglamento han sido 
establecidas por medio del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 808/2014 de la Comisión, de 17 de 
julio de 2014. Así, mismo cabe mencionar el Reglamento Delegado (UE) n.º 807/2014 de la Comi-
sión de 11 de marzo de 2014, que completa el Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola 
de Desarrollo Rural (FEADER), e introduce disposiciones transitorias.

Esta nueva reglamentación comunitaria tiene su reflejo en la Comunidad Autónoma de Euskadi 
en el Programa de Desarrollo Rural de la Comunidad Autónoma Vasca para el periodo 2015-2020, 
aprobado por la Comisión Europea el 26 de mayo de 2015, mediante Decisión C (2015) 3479 final. 
Dicho Programa de Desarrollo Rural ha incorporado las líneas de ayuda M03.1 Ayuda a la partici-
pación por vez primera de agricultores en regímenes de calidad y M03.2 Ayuda a las actividades 
de información y promoción implementadas por agrupaciones de productores para el mercado 
interno, y por lo tanto serán ayudas cofinanciadas por el fondo FEADER en el periodo 2015-2020. 
Estas ayudas encuentran su marco regulador en el Decreto 43/2017, de 14 de febrero, por el que 
se establece la normativa marco de las ayudas previstas en el Programa de Desarrollo Rural de 
Euskadi 2015-2020 (BOPV n.º 34 de 17 de febrero de 2017).

El sector alimentario es un sector estratégico para la Comunidad Autónoma del País Vasco y 
constituye el sustrato fundamental del medio rural vasco. Al fin de alcanzar el objetivo de aumentar 
la competitividad de dicho sector se ha ido desarrollando una estrategia de diferenciación y poten-
ciación de determinados productos de cierto arraigo en la agricultura vasca. En este contexto han 
ido surgiendo las Denominaciones de Origen, Indicaciones Geográficas Protegidas y distintivos 
de calidad que aportando una calidad a la producción alimentaria, gozan de un elevado reconoci-
miento por parte de los consumidores.

Dado que la participación en estos regímenes de calidad origina en ocasiones costes y obliga-
ciones adicionales que no siempre se ven recompensados en su justa medida por el mercado, es 
necesario fomentar la participación de los agricultores en estos programas.

Con la presente se pretende regular el régimen de ayudas cofinanciadas entre la Unión Europa 
y la CAPV dirigidas a incentivar la participación de agricultores en los regímenes de calidad de 
los productos agrícolas y alimenticios, así como realizar la convocatoria para el año 2020. El 
principal objetivo es atender la mayor integración de los productos vascos de calidad certificada 
en la cadena alimentaria, fomentando una mayor participación de productores y productos en los 
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regímenes de calidad, así como un mejor posicionamiento y reconocimiento de estos productos 
en los mercados interno y externo.

Con esa medida se contribuirá fundamentalmente a atender la mayor integración de los pro-
ductos en la cadena alimentaria, potenciando el papel de nuestro sector productor y, en menor 
medida, del transformador, en la generación de valor añadido dentro de la cadena, a través de un 
mayor y mejor posicionamiento de los productos vascos de calidad certificada y reconocida en los 
mercados comunitario, así como fomentando una mayor participación de productores y productos 
de la Comunidad Autónoma del País Vasco en la Estrategia de calidad diferenciada y certificada 
de Euskadi, base de nuestra política agraria y de nuestra afamada gastronomía.

La medida también contribuirá, a facilitar la reestructuración de explotaciones con problemas 
estructurales impulsando la mejora competitiva de las explotaciones mediante el fomento de la 
adopción por su parte de distintivos de calidad que mejoren el valor añadido de sus producciones.

Asimismo, contribuirá indirectamente en la innovación, en cuanto a que el progresivo creci-
miento y asentamiento de los productos de calidad certificada en los mercados, impulsará la 
innovación en variedades, formatos, etiquetado, presentación, etc. de los mismos, tal y como 
viene sucediendo desde la apuesta política en Euskadi (1992) por la implantación y desarrollo de 
una Estrategia de calidad diferenciada y certificada para la mayor parte de nuestra producción 
agraria y alimentaria.

Finalmente, desde el fomento de la producción ecológica, también contribuirá en parte, a res-
taurar y preservar la biodiversidad, incluida en las zonas Natura 2000 y los sistemas agrarios de 
alto valor natural y los paisajes europeos, así como la preservación del medio ambiente.

Por todo ello, y teniendo en cuenta toda la normativa referida a la materia y el artículo 26.4 de 
la Ley 7/1981, de 30 de junio, Ley de Gobierno,

RESUELVO:

Artículo único.– Aprobar, en los términos que se recogen en el Anexo I, las bases reguladoras 
de la convocatoria, para el ejercicio 2020, de las ayudas a los regímenes de calidad de los pro-
ductos agrícolas y alimenticios.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.– Eficacia.

A los efectos contemplados en el artículo 5.3 de la Orden de 26 de abril de 2007, de la Con-
sejera de Hacienda y Administración Pública, por la que se regula la tramitación anticipada de 
expedientes de gasto con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Euskadi, la concesión de las subvenciones que convoca la presente Orden queda supeditada a la 
previa existencia de crédito adecuado y suficiente en los presupuestos generales de la Comuni-
dad Autónoma del País Vasco, para el año 2020.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA.– Recursos.

Contra la presente Orden podrán los interesados interponer recurso de reposición ante la Con-
sejera de Desarrollo Económico e Infraestructuras en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de su publicación, o bien recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de su publicación.
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DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA.– Efectos.

La presente Orden surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del 
País Vasco.

En Vitoria-Gasteiz, a 17 de diciembre de 2019.

La Consejera de Desarrollo Económico e Infraestructuras,
MARÍA ARANZAZU TAPIA OTAEGUI.
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ANEXO I

BASES REGULADORAS

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Base 1.– Objeto.

Es objeto de la presente Orden convocar para el ejercicio 2020 las ayudas M03.1 Ayuda a la 
participación por vez primera de agricultores en regímenes de calidad y M03.2 Ayuda a las acti-
vidades de información y promoción implementadas por agrupaciones de productores para el 
mercado interno, contempladas en el Programa de Desarrollo Rural del País Vasco 2015-2020, 
derivadas del artículo 16 del Reglamento (UE) 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo 
relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo de Desarrollo Rural (FEADER).

Base 2.– Tipos de ayudas.

Las ayudas son de dos tipos:

a) Ayuda a la participación de agricultores en regímenes de calidad por primera vez. La ayuda 
consistirá en una prima anual por explotación cuyo importe se determinará en función del nivel de 
los costes fijos ocasionados al solicitante por su participación en regímenes de calidad, desde el 
año de inscripción del beneficiario hasta un máximo de 5 años.

b) Ayuda a las actividades de información y promoción realizadas por agrupaciones de produc-
tores para el mercado comunitario en relación con productos cubiertos por un régimen de calidad. 
La ayuda será en forma de subvención directa sobre un porcentaje de los costes subvencionables 
de las acciones de información y promoción elegibles.

Base 3.– Financiación.

Desde un punto de vista presupuestario, la financiación del programa de ayudas en el ejercicio 
2020 se realizará con cargo a crédito adecuado y suficiente de los presupuestos de la Dirección 
de Calidad e Industrias Alimentarias (DCIA) y del FEADER.

El crédito presupuestario, destinado a la financiación de las ayudas a la participación de los agri-
cultores en regímenes de calidad previstos en el Capítulo II, será cofinanciada entre la Dirección 
de Calidad e Industrias Alimentarias (DCIA) y del FEADER por una cuantía de 205.978,72 euros, 
de los cuales 86.000,00 euros se financian con cargo a los Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de Euskadi (47%) y 96.978,72 euros con cargo al Fondo Comunitario FEADER 
(53%), al amparo del Programa de Desarrollo Rural de la Comunidad Autónoma del País Vasco 
2015-2020.  Y una parte no cofinanciada, prevista como financiación suplementaria nacional, de 
23.000,00 euros con cargo a los presupuestos de la Dirección de Calidad e Industrias Alimentarias 
(DCIA). Todos ellos corresponden a crédito de pago del ejercicio 2020.

El crédito presupuestario, destinado a la financiación de las ayudas a actividades de informa-
ción y promoción de productos cubiertos por regímenes de calidad previstos en el Capítulo III, 
será cofinanciada entre la Dirección de Calidad e Industrias Alimentarias (DCIA) y del FEADER 
por una cuantía de 521.276,60 euros, de los cuales 245.000,00 euros se financian con cargo a 
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi (47%) y 276.276,60 euros 
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con cargo al Fondo Comunitario FEADER (53%), al amparo del Programa de Desarrollo Rural de 
la Comunidad Autónoma del País Vasco 2015-2020. Y una parte no cofinanciada, prevista como 
financiación suplementaria nacional, de 395.000,00 euros con cargo a los presupuestos de la 
Dirección de Calidad e Industrias Alimentarias (DCIA). Todos ellos corresponden a crédito de pago 
del ejercicio 2020.

Base 4.– Requisitos generales para obtener la condición de beneficiario.

Las personas que deseen obtener la condición de beneficiario deberán cumplir los requisitos 
establecidos en el artículo 5 del Decreto 43/2017, de 7 de febrero, por el que se establece la nor-
mativa marco de las ayudas previstas en el Programa de Desarrollo Rural de Euskadi 2015-2020, 
los recogidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de diciembre, General de Subvenciones, 
así como los específicos que se establecen para cada línea de ayuda en las bases 18 y 25 de la 
presente convocatoria y concretamente los siguientes:

1.– Los establecimientos a los que estén ligados los gastos subvencionables deben estar en el 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma Vasca.

2.– Estar al corriente del pago de las obligaciones tributarias, con la Seguridad Social y de las 
obligaciones de pago por reintegro de subvenciones.

3.– No encontrarse sancionadas penal ni administrativamente con la pérdida de la posibilidad 
de obtención de subvenciones o ayudas públicas, ni hallarse incursa en prohibición legal alguna 
que la inhabilite para ello, con inclusión de las que se hayan producido por discriminación de sexo, 
de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Final Sexta de la Ley 4/2005, de 18 de febrero, 
para la Igualdad de Mujeres y Hombres.

4.– En el caso de estar incursas en procedimiento de reintegro o sancionador en vía adminis-
trativa, las ayudas estarán condicionadas a la resolución del mismo, siendo denegadas en caso 
de que las sanciones se vean confirmadas.

Base 5.– Solicitudes y documentación.

1.– Las personas físicas podrán presentar sus solicitudes tanto de forma presencial como 
electrónica:

– Canal presencial: las solicitudes se presentarán, bien directamente en las dependencias del 
Departamento de Desarrollo Económico e Infraestructuras, sitas en la calle Donostia-San Sebas-
tián n.º 1, 01010 Vitoria-Gasteiz, o bien en cualesquiera de los lugares previstos en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común y conforme a lo dis-
puesto en el Decreto 72/2008, de 29 de abril de creación, organización y funcionamiento de los 
registros de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Euskadi y sus Organismos 
Autónomos.

– Canal electrónico: las solicitudes se presentarán accediendo a la sede electrónica de 
euskadi.eus a través de las direcciones indicadas en el apartado 3 de esta base.

El empleo de un canal, presencial o electrónico, en el trámite de solicitud y aportación de 
documentación no obliga a su utilización en los sucesivos trámites del procedimiento, pudiendo 
modificarse en cualquier momento.

2.– Las personas jurídicas presentarán las solicitudes por medios electrónicos accediendo a la 
dirección electrónica señalada en el apartado 3 de esta base.
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3.– Las solicitudes y las indicaciones sobre como tramitarlas, así como el resto de modelos 
o memorias necesarias, tanto por canal presencial como electrónico, están disponibles en la 
siguiente sede electrónica de euskadi.eus: https://www.euskadi.eus/y22-home/es/ Eusk: https://
www.euskadi.eus/y22-home/eu/. Los trámites posteriores a la solicitud se realizan a través de: 
https://www.euskadi.eus/micarpeta y https://www.euskadi.eus/nirekarpeta

4.– Las personas solicitantes de las ayudas, además de la documentación específica estable-
cida en las bases 19 y 26, deberán presentar la siguiente:

a) Las personas físicas que opten por el modelo presencial adjuntarán el impreso de soli-
citud que estará disponible en la web https://www.euskadi.eus/y22-home/es/ Eusk: https://
www.euskadi.eus/y22-home/eu/. Una vez cumplimentado y grabado de manera informática, 
deberá remitirse en papel y firmado.

b) En el supuesto de ser persona jurídica, CIF de la empresa, de la escritura de apoderamiento 
así como fotocopia de la escritura de constitución y de los estatutos de la entidad, que deberán 
estar sellados por el registro correspondiente.

c) Declaración responsable de la veracidad de todos los documentos presentados, de que cum-
ple con todos los requisitos establecidos en la Orden para obtener el reconocimiento el derecho 
a la ayuda, que dispone de la documentación que así lo acredita, que la pondrá a disposición de 
la Administración cuando le sea requerida, y que se compromete a mantener el cumplimiento de 
las anteriores obligaciones durante el período de tiempo inherente al reconocimiento. Asimismo, 
se incluirá en la declaración responsable si ha recibido ayuda por parte de cualquier otra adminis-
tración o entes tanto públicos como privados, para sufragar los mismos gastos presentados en la 
solicitud.

5.– La acreditación de estar al corriente en las obligaciones tributarias, con la seguridad social y 
la identidad DNI/CIF se verificará automáticamente por los servicios técnicos de la dirección ges-
tora. No obstante, el solicitante podrá oponerse expresamente a tal verificación debiendo aportar 
entonces la documentación indicada.

6.– Los solicitantes que hubieran resultado beneficiarios de las ayudas convocadas en ejer-
cicios anteriores, y siempre que no se hubieran producido variaciones, podrán acogerse a lo 
dispuesto en el apartado d) del párrafo 1 del artículo 53 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y presentar únicamente la 
documentación indicada en los apartados a) y c) del párrafo 2.

7.– El plazo de presentación de las solicitudes será de tres meses contado desde el día que 
surta efectos la presente Orden.

8.– La solicitud de ayuda, junto con la documentación exigida, podrá presentarse en el idioma 
oficial que se seleccione. Así mismo, en las actuaciones derivadas de la solicitud de ayudas, y 
durante todo el procedimiento, se utilizará el idioma elegido por el solicitante, según lo establecido 
en la Ley 10/1982, de 24 de noviembre, básica de normalización del uso del Euskera.

9.– Si la solicitud no reúne todos los requisitos, se requerirá a la persona interesada para que 
en el plazo de diez días hábiles, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con 
indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su petición, previa Resolución 
del Director de Calidad e Industrias Alimentarias dictada en los términos previstos en el artículo 68 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
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10.– La Dirección de Calidad e Industrias Alimentarias podrá requerir a la persona solicitante 
cuanta documentación y/o información complementaria considere necesaria para la adecuación, 
comprensión, evaluación y tramitación de la solicitud presentada.

Base 6.– Gestión de las ayudas.

1.– El órgano competente para la gestión de las ayudas es la Dirección de Calidad e Industrias 
Alimentarias.

2.– Para el análisis y evaluación de las solicitudes se constituirá una Comisión de Valoración 
que estará formada por tres personas que ejerzan la condición de vocal, adscritas a la dirección 
competente, siendo una de ellas la persona responsable del programa y las otras dos serán 
elegidas entre el personal técnico de la dirección. Serán nombradas todas ellas, mediante reso-
lución del Director de Calidad e Industrias Alimentarias en la que se determinará quién ejercerá 
la secretaría y presidencia de la Comisión. La Comisión, en el ejercicio de sus funciones, podrá 
solicitar la asistencia a sus reuniones y el asesoramiento de cuantos expertos en la materia estime 
necesarios.

La Comisión de Valoración está compuesta por el presidente (Responsable de Calidad y Con-
trol del Fraude) y por dos vocales (Asesora jurídica y Técnico de Promoción de la Dirección).

3.– La Comisión de valoración tendrá las siguientes funciones:

a) Examinar la totalidad de las solicitudes presentadas, separando las que cumplen la norma-
tiva de aplicación de las que no. Respecto a estas últimas se realizará un listado que contendrá la 
causa de denegación de cada una de ellos.

b) Evaluar las solicitudes que cumplen sobre la base de los criterios objetivos y cuantificación 
de las ayudas.

c) Realizar para cada tipo de ayuda, una propuesta sobre la cuantía de la ayuda a conceder a 
cada beneficiario. Esta propuesta deberá estar suficientemente justificada y motivada.

4.– La Comisión podrá establecer sus propias normas de funcionamiento, rigiéndose en lo no 
previsto por estas, por lo dispuesto en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Base 7.– Resolución.

1.– De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 del Decreto 43/2017, de 7 de febrero, 
examinadas las solicitudes y documentación presentadas y a la vista de la propuesta elevada por 
la Comisión, corresponderá al Director de Calidad e Industrias Alimentarias la resolución de la 
convocatoria, pudiéndose apartar de la propuesta de resolución mediante la motivación oportuna 
al efecto.

2.– La Resolución que deberá estar motivada, debe contener como mínimo la siguiente 
información:

A) Respecto a las ayudas del Capítulo II:

– Nombre o denominación social de la persona beneficiaria.

– Objeto de la ayuda.
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– Importe total a percibir especificando la cuantía concreta a financiar con cargo al Fondo 
Comunitario FEADER y con cargo al Presupuesto de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

B) Respecto a las ayudas del Capítulo III:

– Grupo de Productores beneficiarios.

– Objeto de la ayuda.

– Importe de los gastos subvencionables.

– Cantidad subvencionada especificando la cuantía concreta a financiar con cargo al Fondo 
Comunitario FEADER y con cargo al Presupuesto de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

3.– La resolución se dictará y notificará en el plazo máximo de seis meses a partir de que 
surta efectos la presente Orden. Transcurrido dicho plazo sin resolución expresa, las personas 
interesadas podrán entender desestimadas sus solicitudes de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 25 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4.– La resolución del procedimiento en concurso competitivo, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 45, párrafo 1 apartado b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, será publicada en el 
Boletín Oficial del País Vasco, surtiendo la publicación efectos de notificación. Ello, no obstante, 
se dará traslado individualizado a cada interesado de la resolución íntegra. En cualquier caso, se 
tomará como fecha de notificación la de aquella que se hubiera producido en primer lugar.

5.– Contra la resolución de concesión o denegación de la ayuda, la persona interesada podrá 
interponer recurso de alzada ante el Viceconsejero de Agricultura, Pesca y Política Alimentaria, en 
el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la recepción de la notificación de dicha resolu-
ción, o en el plazo de tres meses a partir del día siguiente a aquel en que se produzcan los efectos 
del silencio administrativo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre.

6.– Sin perjuicio de la notificación a la que hace referencia el apartado 4 de esta base, por reso-
lución de la persona titular de la Dirección de Calidad e Industrias Alimentarias se publicará en el 
Boletín Oficial del País Vasco la relación de las personas que hayan resultado beneficiarias de las 
ayudas concedidas al amparo de la presente Orden, con indicación de las cuantías concedidas, a 
los únicos efectos de publicidad.

7.– La concesión quedará condicionada a la terminación de cualquier procedimiento de reinte-
gro o sancionador que, habiéndose iniciado en el marco de ayudas o subvenciones de la misma 
naturaleza concedidas por la Administración General de la Comunidad Autónoma del País Vasco 
o sus organismos autónomos, se halle todavía en tramitación.

Base 8.– Obligaciones de las personas beneficiarias.

Las personas beneficiarias deberán cumplir las obligaciones dispuestas en el artículo 15 del 
Decreto 43/2017 de 7 de febrero, las indicadas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, las específicas de cada línea de ayudas y las siguientes:

a) Aceptar la subvención concedida. En este sentido, si en el plazo de quince días desde la 
fecha de recepción de la notificación de la concesión de la ayuda la persona beneficiaria de la 
subvención no renuncia por escrito a la misma, se entenderá esta aceptada tácitamente.

b) Ejecutar el gasto objeto de la ayuda en el plazo establecido en la resolución de concesión.
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c) Utilizar la ayuda para el concreto destino para el que ha sido concedida.

d) Facilitar a la Dirección de Calidad e Industrias Alimentarias, la Oficina de Control Económico 
y al Tribunal Vasco de Cuentas Públicas cuanta información le sea requerida en el ejercicio de sus 
funciones de fiscalización del destino de las ayudas recibidas y el cumplimiento de los fines para 
los que fueron concedidas.

e) Comunicar por escrito la obtención de otras subvenciones y ayudas para la misma acción 
subvencionable, procedente de cualesquiera administraciones o entes tanto públicos como priva-
dos, que hayan sido concedidas o percibidas. Esta comunicación deberá realizarse en los quince 
días naturales siguientes a aquel en que se ha tenido conocimiento de dicha circunstancia y, en 
todo caso con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

f) Comunicar por escrito a la Dirección de Calidad e Industrias Alimentarias la modificación de 
cualquier circunstancia, tanto objetiva como subjetiva, que se hubiese tenido en cuenta para la con-
cesión de la ayuda. Esta comunicación deberá realizarse en los quince días naturales siguientes 
a aquel en que se ha tenido conocimiento de dicha circunstancia y, en todo caso con anterioridad 
a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

g) Cumplir las obligaciones establecidas en el artículo 50.2 del Texto Refundido de la Ley de 
Principios Ordenadores de la Hacienda General del País Vasco aprobado por Decreto Legislativo 
1/1997, de 11 de noviembre.

h) Cumplir con las obligaciones en materia de información y publicidad dispuestas en el artículo 9 
del Decreto 43/2017, de 7 de febrero, por el que se establece la normativa marco de las ayudas 
previstas en el Programa de Desarrollo Rural de Euskadi 2015-2020.

Base 9.– Plazos de ejecución.

El plazo máximo de ejecución de las acciones será el 31 de diciembre de 2020.

Base 10.– Justificación del gasto.

1.– La justificación del gasto de las ayudas se realizará mediante la presentación, ante la Direc-
ción de Calidad e Industrias Alimentarias de la siguiente documentación original o, en su defecto, 
copia compulsada:

a) En ambas ayudas, una memoria justificativa de las actuaciones realizadas.

b) En relación a las ayudas de participación en regímenes de calidad: un certificado emitido por 
los órganos de certificación o autoridades de control de los regímenes de calidad que recoja la 
fecha de incorporación del solicitante al régimen de calidad y en cada caso el número de hectá-
reas, cabezas de ganado, millones de litros y colmenas.

c) En relación a las ayudas a las actividades de información y promoción de productos cubiertos 
por regímenes de calidad:

– Facturas y justificantes bancarios de pago.

– Memoria adicional que contenga una tabla detallada de datos de facturas y pagos realizados 
en los casos en los que existan más de 50 facturas o cuando existan documentos y/o facturas en 
idiomas distintos al castellano y euskera.

d) Declaración responsable en la que se explicite que los documentos justificativos de las accio-
nes, las facturas y demás documentos justificativos del pago no han sido presentados para la 
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justificación de otros programas subvencionales; o en el caso de que hayan sido presentados para 
la justificación de otros programas subvencionales, el programa o programas subvencionales al 
que han sido atribuidos y el porcentaje de subvención recibido respecto de cada factura o docu-
mento justificativo del pago.

2.– El plazo máximo para presentar los gastos de los proyectos correspondientes a las ayudas 
será el 21 de febrero 2021.

3.– La persona titular de la Dirección de Calidad e Industrias Alimentarias podrá solicitar 
mediante petición motivada, cualquier documentación adicional que estime oportuno.

Base 11.– Pago.

1.– El pago a las personas beneficiarias de ambas ayudas se realizará previa justificación del 
cumplimiento de la finalidad y del gasto mediante la presentación de los documentos establecidos 
en la base anterior.

2.– La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social, se verificará automáticamente por parte de la Dirección de Calidad e Industrias Alimenta-
rias. No obstante, el solicitante podrá denegar expresamente este consentimiento en la solicitud 
de ayuda, en cuyo caso deberá aportar la correspondiente certificación de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 50.3 del Texto Refundido de la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda 
General del País Vasco, aprobado por Decreto Legislativo 1/1997, de 11 de noviembre.

3.– El pago de las ayudas reconocidas conforme al Fondo Comunitario FEADER se realizará 
a través del Organismo Pagador de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 194/2006, de 3 
de octubre por el que se constituye el Organismo Pagador de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco, previas las correspondientes resoluciones dictadas al efecto por la persona titular de la 
Dirección del Organismo Pagador.

4.– En el caso de hallarse incurso en algún procedimiento sancionador o de reintegro de sub-
venciones, el pago de la ayuda estará condicionado a la finalización del mismo. Si el procedimiento 
concluyese con la imposición consistente en inhabilitación para la percepción de ayudas públicas 
o imponiendo una obligación de reintegro, la subvención concedida condicionalmente decaerá por 
incurrir en una prohibición para el acceso a la condición de beneficiario. En su caso, el pago de 
estas subvenciones a los beneficiarios también quedará condicionada a hallarse al corriente del 
pago de las obligaciones por reintegro.

Base 12.– Alteración de las condiciones de la subvención.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención así 
como la obtención de otras subvenciones y ayudas concedidas por cualquier otra entidad pública 
o privada, deberá ser notificada y justificada por escrito a la Dirección de Calidad e Industrias 
Alimentarias en los quince días naturales siguientes a aquel en que se ha tenido conocimiento 
de dicha circunstancia, y, en todo caso con anterioridad a la justificación de la aplicación dada 
a los fondos percibidos y podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión de la 
subvención.

2.– La no realización del proyecto aprobado en los plazos previstos, la modificación o reprogra-
mación del proyecto, respecto del presentado junto con la solicitud, que no suponga una alteración 
sustancial del proyecto presentado y siempre y cuando se mantenga la finalidad para la que se 
concedió la ayuda, deberá ser notificada y justificada por escrito ante la dirección competente 
pero no dará lugar a la modificación de la resolución de concesión de la ayuda. Si las alteraciones 
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indicadas suponen alteración del proyecto también deberá ser notificada y dará lugar a la modifi-
cación de la resolución de concesión.

3.– En el caso de que el coste definitivo real de la actividad subvencionada fuera inferior al 
presupuesto del gasto aprobado y sobre el que se concedió la ayuda, la cuantía de la subven-
ción concedida será minorada mediante resolución de liquidación en la proporción que resulte de 
aplicación.

Base 13.– Desistimiento y renuncia.

1.– La persona solicitante de la ayuda podrá desistir de su solicitud. Este desistimiento deberá 
realizarse con anterioridad a la notificación de la resolución del procedimiento de concesión de las 
ayudas solicitadas. Se podrá realizar por cualquier medio que permita su constancia siempre que 
incorpore las firmas que correspondan. El Director de Calidad e Industrias Alimentarias, mediante 
resolución, aceptará de plano el desistimiento y declarará concluso el procedimiento en lo que a 
esa persona se refiera.

2.– La persona beneficiaria de la ayuda podrá presentar la renuncia a la ayuda concedida. 
Esta renuncia podrá realizarse con posterioridad a la aceptación de la subvención concedida y 
antes de la finalización de la realización del gasto, siempre y cuando no se haya efectuado pago 
alguno por parte de la Administración. Se podrá realizar por cualquier medio que permita su cons-
tancia siempre que incorpore las firmas que correspondan. El Director de Calidad e Industrias 
Alimentarias, mediante resolución, aceptará de forma expresa la renuncia y declarará concluso el 
procedimiento en lo que a esa persona se refiera.

Base 14.– Incumplimientos.

1.– Si la persona beneficiaria incumpliera cualesquiera de los requisitos y obligaciones, así 
como las condiciones que, en su caso, se establezcan en la resolución de concesión de la sub-
vención, desvirtuando en su totalidad la finalidad para la que se concedió la ayuda, o incurriera en 
cualquiera de las causas de reintegro previstas en el artículo 53 de la Ley de Principios Ordenado-
res de la Hacienda General del País Vasco y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la persona titular de la Dirección de Calidad Alimentaria, declarará, mediante 
resolución, la pérdida del derecho total o parcial a la subvención y, en su caso, la obligación de 
reintegrar a la Tesorería General del País Vasco las ayudas percibidas y los intereses de demora, 
conforme a lo dispuesto en el Decreto 698/1991, de 17 de diciembre, sobre garantías y reintegros 
de las subvenciones con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Euskadi, y en el citado artículo 53 del Texto Refundido de la Ley de Principios Ordenadores de la 
Hacienda General del País Vasco, sin perjuicio de las demás acciones que procedan. Las citadas 
cantidades tendrán la consideración de ingresos públicos a todos los efectos legales.

2.– Si el procedimiento de reintegro se hubiera iniciado como consecuencia de hechos que 
pudieran ser constitutivos de infracción administrativa, se pondrán en conocimiento del órgano 
competente para la iniciación del correspondiente procedimiento sancionador.

Base 15.– Compatibilidad.

Las ayudas otorgadas por esta convocatoria, por otras administraciones públicas o por enti-
dades privadas para el mismo gasto subvencionable serán compatibles siempre y cuando no se 
derive sobrefinanciación y/o no se superen los límites de las ayudas previstas en las bases 22 y 31 
de la presente Orden. En el caso de producirse sobrefinanciación y/o se superen los límites esta-
blecidos, se minorará en la cantidad correspondiente al exceso mediante resolución del Director 
de Calidad e Industrias Alimentarias.
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CAPÍTULO II

AYUDAS A LA PARTICIPACIÓN DE LOS AGRICULTORES EN RÉGIMENES DE CALIDAD

Base 16.– Finalidad.

La finalidad de las ayudas recogidas en el presente Capítulo es la siguiente:

a) Favorecer la entrada de nuevos productores en programas de calidad.

b) Reducir los sobrecostes para las explotaciones derivados de su integración en los programas 
de calidad.

c) Favorecer programas de calidad con mayor incidencia en la preservación y restauración de 
la biodiversidad, así como del suelo agrario, ecosistemas y paisajes dependientes de él.

Base 17.– Personas beneficiarias.

1.– Podrán ser personas beneficiarias de estas ayudas las personas agricultoras titulares de 
explotaciones registradas en la Comunidad Autónoma del País Vasco que participen por vez 
primera en uno de los regímenes de calidad elegibles y/o incorporen por primera vez nuevas 
orientaciones productivas a dicho régimen de calidad de Producción Ecológica Certificada en el 
periodo comprendido desde el 1 de abril de 2019, incluido, hasta la finalización del plazo fijado 
para la presente convocatoria. No podrán ser beneficiarios, por tanto, los agricultores o grupos de 
agricultores ya inscritos o que hayan participado en los regímenes de calidad elegibles, salvo en 
el caso de Producción Ecológica Certificada.

2.– Las personas beneficiarias deberán estar incluidas en alguno de los regímenes reconocidos 
por la Unión Europea y con implantación en Euskadi o por alguno de los regímenes reconocidos 
e implantados en Euskadi:

a) Regímenes reconocidos por la Unión Europea y con implantación en Euskadi Denominaciones 
de Origen Protegidas (DOP), Indicaciones Geográficas Protegidas (IGP), Producción Ecológica, 
conforme con lo estipulado en los Reglamentos (UE) n.º 1151/2012 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, y en la parte II, Título II, capítulo I, sección 2, del Reglamento (UE) 1308/2013 del Par-
lamento Europeo y del Consejo respecto al vino, y el Reglamento (CE) 834/2007, de 28 de junio 
de 2007, sobre producción y etiquetado de los productos ecológicos, o normas que las sustituyan:

1) DO Ca Rioja, DOP «Arabako Txakolina / Txakoli de Álava / Chacolí de Álava», DOP «Bizkaiko 
Txakolina / Txakoli de Bizkaia / Chacolí de Bizkaia», DOP «Getariako Txakolina / Txakoli de Geta-
ria / Chacolí de Getaria» y DOP Idiazabal. DOP «Euskal sagardoa / Sidra Natural del País Vasco».

2) IGP Euskal Okela, IGP Pimiento de Gernika.

3) Producción Ecológica Certificada.

4) Producción artesanal alimentaria de Euskadi.

b) Los regímenes de calidad reconocidos por la UE y con implantación en Euskadi, incluidos 
regímenes de certificación de las explotaciones de productos agrícolas y alimenticios reconocidos 
por la Comunidad Autónoma del País Vasco y con implantación en Euskadi: marca de calidad 
«Eusko Label» dentro de la cual se encuentran los siguientes productos agrícolas amparados: 
lechuga del País Vasco, Tomate del País Vasco, Guindillas de Ibarra, Alubias del País Vasco, 
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Patata de Álava, Aceite de Oliva virgen extra, Leche del País Vasco, Pollo de caserío vasco, 
Huevo de caserío vasco, Cordero lechal del País Vasco, Cerdo de caserío y Miel.

3.– La Dirección de Calidad e Industrias Alimentarias solicitará a cada régimen de calidad 
elegible, antes de la apertura del plazo de solicitud, el listado completo de titulares de explota-
ción-productores inscritos en cada régimen, y cuando proceda el listado de movimientos (altas y 
bajas) acaecidos en el año y las unidades asignadas al beneficiario para el cálculo del importe de 
la ayuda.

Base 18.– Requisitos específicos.

Las personas solicitantes de la ayuda, en el momento de la presentación de la solicitud, ade-
más de los requisitos generales indicados en la base 4 deberán cumplir los siguientes:

1.– Deberán someterse a los reglamentos y normas técnicas que fijen los regímenes de calidad 
subvencionables a los que se inscriban, así como, en su caso, en los registros de productores 
asociados a dichos regímenes.

2.– Deberán estar al corriente del pago de las tasas de control y certificación en vigor dentro de 
cada distintivo de calidad subvencionable.

Base 19.– Documentación específica.

1.– Las personas que deseen solicitar la ayuda prevista en el presente capítulo además de la 
documentación general establecida en la base 5 deberán presentar:

a) Documentación justificativa de su condición de agricultor activo de conformidad con el Real 
Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, sobre la aplicación a partir de 2015 de los pagos directos 
a la agricultura y a la ganadería y otros regímenes de ayuda, así como sobre la gestión y control 
de los pagos directos y de los pagos al desarrollo rural.

b) Memoria detallada que contenga como mínimo, la descripción de la explotación, su ubica-
ción, el proceso de producción, transformación o elaboración que desarrollen sobre el producto 
que elaboran, y la descripción de las acciones de control de las que son o van a ser objeto.

c) Documentación acreditativa de la inscripción de la explotación agraria de la que es titular en 
el Registro de Explotaciones Agrarias de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

d) Documentación acreditativa de su inscripción en alguno de los regímenes de calidad.

e) Documentación acreditativa en cada caso, de las hectáreas, cabezas de ganado, colmenas, 
litros de leche, que permita calcular la cuantía inicial de la ayuda.

2.– Los solicitantes que hubieran resultado beneficiarios de las ayudas convocadas en ejercicios 
anteriores y siempre que no se hubieran producido variaciones, podrán acogerse a lo dispuesto 
en el apartado d) del artículo 53 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y presentar únicamente la 
documentación indicada en los apartados a) b) y e) del párrafo anterior.

Base 20.– Costes subvencionables.

1.– Se consideran subvencionables a efectos de las ayudas del presente capítulo los costes 
ocasionados por la inscripción del beneficiario en alguno de los regímenes de calidad elegibles y 
la cuota anual de participación en dichos regímenes, incluidos en su caso, los costes de los con-
troles necesarios.
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2.– Un mismo productor podrá participar en varios regímenes, o incorporar distintas orientacio-
nes productivas a un mismo régimen en el caso de Producción Ecológica Certificada y beneficiarse 
acumulativamente de las ayudas que le correspondan de cada uno, hasta el límite máximo esta-
blecido en la base 22.1.

Base 21.– Procedimiento de adjudicación.

1.– Las solicitudes de ayudas a la participación de los agricultores por primera vez en regíme-
nes de calidad del Capítulo II serán estudiadas por la Comisión de Valoración. Con carácter previo 
a dicha evaluación, cada solicitud será estudiada por una persona que tenga la categoría de 
técnico adscrito a la dirección, que realizará un análisis técnico y económico de la misma dando 
lugar a un informe sobre la adecuación de la solicitud a la convocatoria, y que será presentado a 
la Comisión. Este informe no tendrá carácter vinculante. Para el cálculo de la ayuda, se multiplica-
rán las unidades certificadas en el régimen subvencionable que le corresponda, por los importes 
anuales unitarios calculados para cada régimen de calidad subvencionable. Para la convocatoria 
de 2020 serán los reflejados en la tabla contenida en el Anexo II.

2.– Si la dotación económica contenida en la convocatoria alcanzara para atender a las cantida-
des calculadas se procederá a conceder a todos por el importe de las mismas. En el supuesto de 
que la dotación global máxima que se establezca no alcanzase para atender a la totalidad de las 
solicitudes se procederá a la concesión atendiendo a los siguientes criterios de prioridad:

1) Productores que se incorporen al régimen de Producción Ecológica Certificada o incorporen 
por primera vez nuevas orientaciones productivas de dicho régimen de calidad.

2) Productores que se incorporen a las DOP e IGP.

3) Productores que se incorporen al resto de regímenes de calidad subvencionables.

A igualdad de criterio, tendrán preferencia, por este orden, el establecido en función de la tipo-
logía de beneficiarios:

1) Productores que estén inscritos en más de un régimen de calidad subvencionable.

2) Productores que sean jóvenes agricultores que se instalan por vez primera en el sector.

3) Productores que sean mujeres titulares de explotaciones o de titularidad compartida, o pro-
ductores en los que el porcentaje o las participaciones sociales en manos de mujeres sean como 
mínimo el 50%, caso de ser dos las personas asociadas, o como mínimo equilibrada en los demás 
casos.

4) Productores que sean jóvenes agricultores (< 41 años).

5) Productores cuya explotación se ubique en zona de agricultura de montaña.

6) Resto de productores.

Base 22.– Intensidad de la ayuda.

1.– El importe de la prima anual a la persona beneficiaria se fija en función de la cuantía de 
los costes subvencionables «costes fijos» ligados al régimen o regímenes de calidad en que se 
inscriba. La cuantía máxima de la ayuda será de 3.000 euros/explotación y año, por un máximo 
de 5 años. No se concederá ayuda si la cuantía que correspondiera percibir no supera un mínimo 
de 100 euros.
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2.– Para el cálculo de la ayuda, se multiplicarán las unidades presentadas a certificación por 
el beneficiario en el régimen subvencionable que le corresponda, por los importes anuales unita-
rios calculados para cada régimen de calidad subvencionable, conforme a la tabla reflejada en el 
documento Anexo II «M03.1.10. Costes de Certificación».

CAPÍTULO III

AYUDAS A ACTIVIDADES DE INFORMACIÓN Y PROMOCIÓN DE PRODUCTOS 
CUBIERTOS POR REGÍMENES DE CALIDAD

Base 23.– Finalidad.

La finalidad de las ayudas recogidas en el presente capítulo es la siguiente:

a) Incrementar la integración de los productos en la cadena alimentaria, estimulando la demanda 
de estos mediante la información a los consumidores, distribuidores profesionales de la alimenta-
ción de la existencia, el significado y las ventajas de los regímenes de calidad.

b) Favorecer la participación de nuevos productores en los regímenes de calidad.

c) Favorecer el patrimonio cultural y la diversidad de la producción agrícola, así como la con-
servación del espacio natural.

d) Resaltar las características o ventajas específicas de los productos, especialmente la cali-
dad, los métodos de producción específicos, las rigurosas normas de bienestar de los animales y 
el respeto al medio ambiente vinculado al régimen de calidad que corresponda.

Base 24.– Personas beneficiarias.

Podrán ser personas beneficiarias de las ayudas reguladas en la presente Orden los Consejos 
Reguladores, el Consejo de Agricultura y Alimentación Ecológica de Euskadi, las asociaciones de 
productores de Euskadi y las asociaciones de industrias agrarias y alimentarias de Euskadi que 
participen en alguno de los regímenes de calidad subvencionables en la presente Orden.

Base 25.– Requisitos específicos.

Además de los requisitos generales de la base 4 se deberán cumplir los siguientes:

a) Las entidades solicitantes de la ayuda deberán participar en un régimen de calidad 
subvencionable.

b) Que se trate de acciones de información y promoción de productos cubiertos por un régimen 
de calidad.

c) Cumplir con la legislación de la UE y la legislación nacional aplicable, y concretamente en 
las actuaciones de información y promoción ligadas a las DO Calificada Rioja, DOP «Arabako 
Txakolina / Txakoli de Álava / Chacolí de Álava», DOP «Bizkaiko Txakolina / Txakoli de Bizkaia / 
Chacolí de Bizkaia», DOP «Getariako Txakolina / Txakoli de Getaria / Chacolí de Getaria», y DOP 
Idiazabal. DOP y «Euskal sagardoa / Sidra Natural del País Vasco» se deberá hacer siempre una 
referencia clara a las disposiciones legales y reglamentarias pertinentes en relación con el con-
sumo responsable de estas bebidas alcohólicas y el riesgo de abuso de alcohol.

d) Que el material de información, promoción y publicidad contenga el logo comunitario relativo 
a los programas de calidad.
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Base 26.– Documentación específica.

Las personas que deseen solicitar la ayuda prevista en el presente capítulo además de la docu-
mentación general establecida en la base 5 deberán presentar:

a) Memoria detallada que contenga las actuaciones de promoción e información que se van a 
desarrollar, objetivos, ámbito especificando el país o países a los que se dirigen, los tipos de pro-
ductos que se van a promocionar, las medidas específicas que se pretenden llevar a cabo en cada 
acción, y los costes estimados de cada una de ellas, concretando, en lo posible, las fechas de 
ejecución. También detallado el número de personas productoras, identificando número de jóve-
nes y mujeres, empresas acogidas, volumen certificado, potencial de crecimiento de la demanda 
y demás criterios que considere relevantes para la selección de su solicitud, así como para el 
cálculo posterior de la cuantía de la ayuda.

b) Material informativo, promocional y publicitario, con el fin de observar que dicho material es 
conforme a la normativa comunitaria y que cumple con lo dispuesto en la base 25.

Base 27.– Acciones subvencionables.

1.– Las ayudas a grupos de productores serán para sufragar costes derivados de actividades 
de información y promoción en el mercado comunitario, en relación con productos cubiertos por 
los regímenes de calidad.

2.– Los tipos de actuaciones que pueden beneficiarse de la ayuda tendrán las características 
siguientes:

a) Estarán destinadas a inducir a los consumidores a adquirir los productos cubiertos por un 
régimen de calidad de los indicados en el Capítulo II «Ayuda a la nueva participación en los regí-
menes de calidad».

b) Resaltarán las características o ventajas específicas de los productos en cuestión, espe-
cialmente la calidad, los métodos de producción específicos, las rigurosas normas de bienestar 
animales y el respeto del medio ambiente.

3.– Solo se subvencionarán actuaciones de información y promoción para el mercado 
comunitario.

4.– No serán subvencionables las siguientes actuaciones de información y promoción:

a) Las promovidas por Organizaciones de Productores de Frutas y Hortalizas (OPFHs) subven-
cionadas desde sus fondos operativos.

b) Las que inciten al consumo de marcas comerciales de los regímenes de calidad elegibles.

c) Las que apelen como mensaje principal al origen del producto, salvo en los casos de DOP 
Idiazabal, DO Calificada Rioja, DOP «Arabako Txakolina / Txakoli de Álava / Chacolí de Álava», 
DOP «Bizkaiko Txakolina / Txakoli de Bizkaia / Chacolí de Bizkaia», DOP «Getariako Txakolina / 
Txakoli de Getaria / Chacolí de Getaria», DOP «Euskal sagardoa / Sidra Natural del País Vasco», 
IGP «Euskal Okela» o «Carne de vacuno del País Vasco» e IGP «Pimiento de Gernika» o «Ger-
nikako Piperra».

Base 28.– Costes subvencionables.

1.– Serán subvencionables los costes, debidamente justificados, derivados de la puesta en 
marcha de campañas de información y promoción realizados desde el 1 de enero de 2020, hasta 
el límite máximo del 70% y siempre que las actuaciones objeto de subvención no se hayan ejecu-
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tado íntegramente antes de que el beneficiario presente la solicitud de ayuda, al margen de que 
el beneficiario haya efectuado todos los pagos relacionados. En concreto serán subvencionables 
los costes ligados a las siguientes acciones de promoción e información:

a) La realización de publicidad de las características de calidad diferenciales en diferentes 
soportes como televisión, prensa, radio...

b) Elaboración y producción de soportes de comunicación: folletos, vídeos,...

c) Acciones de relaciones públicas y de comunicación de diferenciales de calidad.

d) Catas y degustaciones populares.

e) Acciones de sensibilización de la sociedad (escolares, consumidores, prescriptores...) sobre 
los diferenciales de calidad de los productos.

f) Acciones de comunicación y promoción de las ventas en establecimientos de la gran 
distribución.

g) Promoción del conocimiento y de las ventas en puntos de venta tradicionales en País Vasco.

h) Acciones de comunicación y promoción con personas o entidades que recomienden el con-
sumo o la compra de un determinado producto (prescriptores).

i) Apoyo a la promoción y comercialización de productos agroalimentarios vascos de calidad en 
mercados estatales.

j) Apoyo a la presencia en ferias y organización de agendas de negocio.

k) Dinamización de las ventas en el canal de Hostelería, Restauración y Catering (Horeca) y los 
circuitos cortos.

l) Acciones de comunicación y promoción en soportes de nuevas tecnologías.

2.– En ningún caso será subvencionable el IVA cuando sea susceptible de recuperación o com-
pensación de conformidad con el artículo 31.8 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y aporte la debida justificación.

Base 29.– Procedimiento de adjudicación.

Las ayudas se adjudicarán mediante el procedimiento del concurso en los términos y cuantías 
que se establecen en las bases 30 y 31 y hasta el agotamiento de los créditos. Las solicitudes 
de ayudas serán evaluadas por la Comisión de Valoración. Con carácter previo a dicha evalua-
ción, cada solicitud será estudiada por una persona que tenga la categoría de técnico adscrito a 
la dirección, que realizará un análisis técnico y económico de la misma dando lugar a un informe 
sobre la adecuación de la solicitud a la convocatoria, y que será presentado a la Comisión. Este 
informe no tendrá carácter vinculante. La prelación de los expedientes se establecerá en función 
del número de puntos obtenidos, de mayor a menor, en el procedimiento de valoración regulado 
en el base siguiente.

Base 30.– Valoración de los proyectos.

1.– La valoración de los expedientes y el listado en función del número de puntos obtenidos, de 
mayor a menor, se realizará teniendo en cuenta los siguientes criterios:

a) Actuaciones de promoción de regímenes de calidad que incorporen una o más gamas de 
productos. Entre 20 puntos para una gama única y 50 puntos para los regímenes de más de 5 
productos de gama.
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b) Número de jóvenes productores y/o mujeres incorporadas en los últimos 5 años a los regí-
menes de calidad que presentan actuaciones de promoción a subvencionar. Entre 0 y 40 puntos 
(40 puntos: regímenes que hayan incorporado más de 10 jóvenes y/o mujeres).

c) Valor económico certificado de los productos incluidos en la actuación de promoción a sub-
vencionar de un régimen de Calidad (calculado a PVP medio del año anterior a la presentación del 
régimen a subvención). Entre 10 puntos (>100.000 euros anuales) y 30 puntos (> 15.000.000 euros 
anuales).

d) Potencial de crecimiento de la demanda de los productos a promocionar dentro de un régimen 
de calidad (se estimará de manera inversamente proporcional al grado de autoabastecimiento del 
producto que se trate en la CAPV según se indica en el Anexo III de la presente Orden). Entre 0 
puntos (grado de autoabastecimiento > 100%) y 20 puntos (grado de autoabastecimiento <10%).

2.– A igualdad de potencia, se priorizarán los expedientes de los programas de calidad con 
mayor número de productores implicados en la acción de información o promoción.

Base 31.– Intensidad de la ayuda.

La intensidad de la ayuda se ajustará a las siguientes condiciones:

– El coste máximo subvencionable para una actuación de promoción e información será de 
150.000 euros, entendiendo por actuación el conjunto de acciones que comportan un programa 
de promoción y/o información, por beneficiario.

– Ningún régimen de calidad elegible podrá beneficiarse en más del 25% del gasto público pre-
visto para esta submedida para todo el periodo del Programa de Desarrollo Rural.

– Toda actuación de promoción será apoyada con un mínimo del 20% de los costes 
subvencionables.

– La ayuda podrá alcanzar un máximo del 70% de los costes subvencionables, conforme a la 
proporcionalidad con los siguientes baremos ligados a los puntos obtenidos por el expediente.

• Entre 30-70 puntos: 60-64% costes subvencionables.

• Entre 71-100 puntos: 65-67% costes subvencionables.

• Entre 101-120 puntos: 68-69% costes subvencionables.

• >120 puntos: 70% costes subvencionables.

Base 32.– Obligaciones específicas.

Sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones generales establecidas en la presente Orden, 
las personas beneficiarias deberán cumplir con las obligaciones en materia de información y 
publicidad dispuestas en el artículo 9 del Decreto 43/2017, de 7 de febrero, por el que se esta-
blece la normativa marco de las ayudas previstas en el Programa de Desarrollo Rural de Euskadi 
2015-2020.



ANEXO II 

Régimen calidad Productos / Orientaciones productivas Tipo unidad Coste/Ud 
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Hortaliza Ha  937,00 

Extensivos (cereal, patata, proteaginosas, girasol, legumbres…) Ha  74,00 

Vid/Olivo Ha  71,00 

Plantaciones frutales (no horticultores) Ha  225,00 

Ovino/caprino Cabezas  5,00 

Aves Cabezas  1,00 

Porcino Cabezas  25,00 

Equino/vacuno Cabezas  14,00 

Apicultura Colmenas  5,00 

Pastos (de acuerdo a controles a ganaderos) Ha  30,00 

DOP Idiazabal 100 litros de 
leche  3,60 

DOP Arabako Txakolina / Txakoli de Álava / Chakolí de Álava Ha  180,00 

DOP Bizkaiko Txakolina / Txakoli de Bizkaia / Chacolí de Bizkaia Ha  180,00 

DOP Getariako Txakolina / Txakoli de Getaria / Chacolí de Getaria Ha  180,00 

DOCa Rioja Ha  180,00 

IGP Gernikako Piperra / Pimiento de Gernika Ha  1.932,80 

IGP Euskal Okela / Carne de Vacuno del País Vasco Cabezas  45,40 

DOP Sidra Natural del País Vasco / Euskal Sagardoa Ha  568,90 

Producción artesanal Producción artesanal Operador 600,00

PRODUCTOS EUSKO 
LABEL 

Arabako Patata Ha  61,00 

Euskal Baserriko Arrautza Miles de 
gallinas  252,00 

Euskal Babarrunak 

Pinta Alavesa 

Tolosa/Gernika 

Ha 
115,00

575,00 

Euskal esne bildotsa Cabezas  1,90 

Oliba olio birjina estra Ha  179,40 

Baserriko Txerria Cabezas  12,30 

Euskal Esnea Millones de 
litros  769,80 

Eztia Colmenas  3,70 

Ibarrako Piparra Ha  1.113,20 

Euskal Baserriko Hegaztiak Miles de 
pollos  65,50 

Euskal Tomatea Ha  1.281,20 

Euskal Letxuga Ha  4.226,70 
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ANEXO III 

Producto % autoabastecimiento Puntuación por autoabastecimiento 

Producción Ecológica 10% 20 

DOP Idiazabal 60,72% 10 

DOP Arabako Txakolina 249,41% 0 

DOP Bizkaiko Txakolina 249,41% 0 

DOP Getariako Txakolina 249,41% 0 

DO Ca Rioja 249,41% 0 

IGP Gernikako piperra 35,03% 15 

IGP Euskal Okela 55,95% 13 

DOP Euskal Sagardoa 30,99% 15 

Arabako patata 54,88% 13 

Euskal Baserriko Arrautza 100,22% 0 

Euskal Babarrunak 22,30% 18 

Euskal esne bildotsa 30,21% 15 

Oliba olio birjina estra 0,10% 20 

Euskal Baserriko Txerria 6,60% 20 

Euskal Esnea 60,72% 10 

Eztia 3,42% 20 

Ibarrako Piparra 35,03% 15 

Euskal Baserriko Hegaztiak 6,18% 20 

Euskal Tomatea 24,39% 18 

Euskal Letxuga 87,53% 5 

Puntuación por autoabastecimiento Puntos 

AA> 100% 0 

80% < AA < 100% 5 

60% < AA < 80% 10 

40% < AA < 60% 13 

25% < AA < 40% 15 

10% < AA < 25% 18 

AA < 10% 20 
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